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Expediente  33509/2024 

Ref. Ayuda DE24480 

Solicitante MARTIMANIAC PRODUCCIONES, S.L. 

Resultado 
Provisional 

Propuesta  DESFAVORABLE 

Solicita en alegación presentada 

“la entidad se ha visto afectada por una situación administrativa relacionada 
con un aplazamiento de deuda con la Seguridad Social, que, aunque fuera de 
nuestro control, fue inicialmente considerada como un incumplimiento por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, problema que ha sido resuelto 
en la actualidad” 

Análisis Alegación 
Revisada se sigue teniendo constancia por parte de la Seguridad Social de deudas y no existe “fallo 
administrativo” de dicha administración (tal y como afirma el interesado), en el momento de la 
realización del informe técnico. 

Resultado Alegación  DESESTIMADA 

Expediente  33532/2024 

Ref. Ayuda DE24481 

Solicitante ASESORES MELILLA, S.L. 

Resultado 
Provisional 

Propuesta  DESFAVORABLE 

Solicita en alegación presentada 
Afirman que solicitaron ampliación de plazo para aportar la documentación 
debido a la tardanza de las administraciones para expedir los certificados y que 
en la actualidad no poseen deudas. 

Análisis Alegación 

La documentación fue aportada con posterioridad a la finalización de dicha ampliación y de manera 
incompleta (aporta resguardo de haber solicitado certificado de no deudas con la AEAT), por lo que, 
en el momento de la realización del informe técnico, el solicitante posee deudas con la 
administración. 

Resultado Alegación DESESTIMADA 

 

https://bomemelilla.es/

		2025-02-17T14:19:00+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




